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VISTO el Expediente N° 6685/92 ael registro de esta Gobernación,

per el cual tramita la solicitta de autorización para la puesta en mascha ael

Colegio Público de gestión Privada, de Enseñanza Media, Católico, denominaao

'llonseñor Miquel Angel ALEMAN"; y

ODNSIDERANDO!

Que el citado Establecimiento EducatiVo implementará como plan de

estudios el identificado con la denominación "Bachillerato Mescantil" aprobado

pDr Resolución del Ministerio de Cultura y Educación de la Nación N 411/78,

de cinco (5) años de duración.

Que a fojas 5 y 6 obra Informe Peaagógico recomendando se autorice

la instalación y desarrollo ael Establecimáento Educativo inaicado en el VISTO.

Que el proyecto presentado del Establecimiento a crear, propicia

entre otras, la Constitución de una Comunidad Educativa Pastoral en la cual

todos sus miemoros aprenaen por interación y con una apertura hacia 1a comuniaaa

extraescolar.

Que en concoraancia con lo expuesto en la Ley Provincial N" 25 en

sU Articulo 10, inc. "c", ap. 12, resulta pertinente autorizar el funcionamiento

ael aludiáo Instituto, cuya fiscalización estará a cargo del Organismo Técnico

de Supervisión que especificamente se constituya para tal fin, en el ámbito

de nuestra Provincia, con motivo áe la transferencia de los servicios Eaucativos

ae la órbita Nacional a nuestra Jurisdicción.

GUe el estimulo a este tipo de enseñanza resoonde a los principios

que nuestra Constitución Provincial ponsagra en su Articulo 58°,-

(pue la Dirección ue Asuntos Jurídicos y Sumarios de .este Ministerio

ae Educación y Cultura ha tomado intervención que le compete, em(itiendo el

Dictamen N' 062192 obrante a fs, 2 (vuelta) aconsejando que la autorización

soiicitaaa se acuerce, clasificanao el Establecimiento como 'Instituto ae Enseñarr

za Securoaria Aascripto a la Enseñanza Oficial ne la Provincia",-

Que ia suscripta comparta el criterio sustentadO por dicho Servicio
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Juridico Permanente, encontrándose facultada para diotar el presente acto adminis-

teativo en virtun de lo prescripto por la Ley Provincial N' 25 en su Artículo

10°, inc. "c", ap. 12.-

Por e 1 :

LA MPNISTRO DE EDUCACICW Y CULTURA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar el funcionamiento del Establecimiento Enucativo Público

ne gestión Privada, ne Enseñanza Menia, Católico, denominaao "Monseñor Miguel

Angel ALEMAN", clasificánnolo como "Instituto de Enseñanza Secunnaria Anscripto

a la Enseñanza Oficial de la Provincia", con sede en la ciunan ne Ushuaia.

ARTICULO 2'.- El Instituto Secundarío citano en el Artículo que antecede implemen-

tará como plan de estudios el identificado con la nenománación "Bachillerato

Mercantil" aprobado por Resolución del Ministerio de Cultura y Educación de

la Nación N° 411/78, de cinco (5) años de duración..

ARTICULO 3°.- La fiscalización del "Instituto Secundario Monseñor Miguel Angel

ALEMAN" de la c.iudan de Ushuaia, estará a cargo del Organismo Técnico de Supervi-

sión que especificamente se constituya para tal fin, en el ámbito ue nuestra

Provincia, con metivo de la transferencia de los Servicios Educativos ne la

órbita ne la Nación a nuestra Jurisdicción.

ARTICULO 4°.- Notifiquese a los interesados haciéneole entrega oe copia ne

la presente. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín Oficial ue

la Provincia y archívese.
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